
Instructivo Infracciones 
Ambientales



Instructivo Infracciones Ambientales 

Generar la boleta de pago o VEPs
Lorem coipisicing elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut 
labore et dolore magna aliqua



Ingresar a la plataforma desde un navegador web a través de la siguiente dirección URL: 
https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda/

01.

Acceso 

02. Hacer clic en el botón que indica “ingresar”

https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda/


Ingresar CUIT/CUIL y luego la clave fiscal, tal cual se indica en las imágenes03.

Acceso 



Una vez realizado el ingreso, desplegar las opciones de “Entidad Receptora de los Fondos”04.

Trámite  



Seleccionar el código 317 o ingresarlo manualmente en el buscador denominado “código” y presionar “aceptar”05.

Trámite  



Repetimos el proceso, para desplegar las opciones de “Entidad Ordenante”06.

Trámite  



Seleccionar las opciones correspondientes y cliquear la opción “Generar Comprobante para Pago.” Luego se abrirá una 
ventana con la opción “Aceptar”

07.

Trámite  



Parte 1. Seleccionar el Concepto. 
En el apartado “Conceptos de Pago”, seleccionar la opción de “Infracciones Ambientales”

08.

Trámite   



Entre las “Infracciones Ambientales”, seleccionar la opción relacionada a la infracción cometida y “Continuar”.   09.

Trámite  

Por ejemplo: si el administrado recibe 
una intimación al pago por omitir 

presentar la DDJJ del año 2022, deberá 
elegir la opción “MULTA DECRETO N°

674/89.



Parte 2. Complete los Datos. 
En esta segunda solapa, completar los campos con los datos solicitados (algunos datos son cargados automáticamente por el 
sistema). 

10.

Trámite  

Recomendación : tener a mano la cédula 
de notificación y el acto administrativo ya 
que resultan necesarios para completar 

ciertos campos. 



En “Documento de Instrucción” desplegar las opciones de “Tipo”, seleccionar “Expediente” y “Aceptar”10.

Trámite  



Los datos del Instrumento de Instrucción se encuentran en la Referencia del documento. Tal como lo muestra la siguiente 
imagen de ejemplo (el año es la cifra resaltada en amarillo y el número corresponde al recuadro rojo)

11.

Trámite  



En “Norma de Respaldo”, desplegar las opciones de “Tipo” seleccionar el tipo de norma y “Aceptar.” Posteriormente, 
completar “Número” y “Año”. Todo ello según la norma que sustente la infracción imputada (se sugiere utilizar como guía el 
acto administrativo).  

12.

Trámite  

Por ejemplo: si el 
administrado recibe una 
intimación al pago por 

omitir presentar la DDJJ 
del año 2022, dentro de la 
opción “MULTA DECRETO 
N° 674/89, seleccionar la 

opción 
Tipo: Decreto, 
Número: 674,

Año: 1989



En “Datos de Contacto”, completar un número de teléfono y una dirección de correo electrónico 13.

Trámite  



En “Datos Específicos”, completar nuevamente el “Número Expediente”, el “Año Expediente” (según paso 11), el nombre de la 
Empresa o particular imputada/o y presionar “Continuar”

14.

Trámite  



Seleccionar el medio de pago elegido y “Finalizar” para obtener la Boleta de Pago o VEPs.   15.

Generar el Comprobante  



Consultas 
Por dudas o consultas contactar a la siguiente casilla de correo electrónico: Infracciones@ambiente.gob.ar  



Muchas gracias


